
TÍTULO XV – CÓDIGO PENAL (actualizado a 27-11-2014) 

TÍTULO XIV 

De los delitos contra la Hacienda Pública y contra la 

Seguridad Social 

Artículo 307  

1. El que, por acción u omisión, defraude a la Seguridad Social eludiendo el 
pago de las cuotas de ésta y conceptos de recaudación conjunta, obteniendo 
indebidamente devoluciones de las mismas o disfrutando de deducciones por 
cualquier concepto asimismo de forma indebida, siempre que la cuantía de las 
cuotas defraudadas o de las devoluciones o deducciones indebidas exceda de 
cincuenta mil euros será castigado con la pena de prisión de uno a cinco años 
y multa del tanto al séxtuplo de la citada cuantía salvo que hubiere regularizado 
su situación ante la Seguridad Social en los términos del apartado 3 del 
presente artículo.  

La mera presentación de los documentos de cotización no excluye la 
defraudación, cuando ésta se acredite por otros hechos.  

Además de las penas señaladas, se impondrá al responsable la pérdida de la 
posibilidad de obtener subvenciones o ayudas públicas y del derecho a gozar 
de los beneficios o incentivos fiscales o de la Seguridad Social durante el 
período de tres a seis años.  

2. A los efectos de determinar la cuantía mencionada en el apartado anterior se 
estará al importe total defraudado durante cuatro años naturales.  

3. Se considerará regularizada la situación ante la Seguridad Social cuando se 
haya procedido por el obligado frente a la Seguridad Social al completo 
reconocimiento y pago de la deuda antes de que se le haya notificado la 
iniciación de actuaciones inspectoras dirigidas a la determinación de dichas 
deudas o, en caso de que tales actuaciones no se hubieran producido, antes 
de que el Ministerio Fiscal o el Letrado de la Seguridad Social interponga 
querella o denuncia contra aquél dirigida o antes de que el Ministerio Fiscal o el 
Juez de Instrucción realicen actuaciones que le permitan tener conocimiento 
formal de la iniciación de diligencias.  

Asimismo, los efectos de la regularización prevista en el párrafo anterior, 
resultarán aplicables cuando se satisfagan deudas ante la Seguridad Social 
una vez prescrito el derecho de la Administración a su determinación en vía 
administrativa.  

La regularización de la situación ante la Seguridad Social impedirá que a dicho 
sujeto se le persiga por las posibles irregularidades contables u otras 
falsedades instrumentales que, exclusivamente en relación a la deuda objeto 
de regularización, el mismo pudiera haber cometido con carácter previo a la 
regularización de su situación.  



4. La existencia de un procedimiento penal por delito contra la Seguridad Social 
no paralizará el procedimiento administrativo para la liquidación y cobro de la 
deuda contraída con la Seguridad Social, salvo que el Juez lo acuerde previa 
prestación de garantía. En el caso de que no se pudiese prestar garantía en 
todo o en parte, el Juez, con carácter excepcional, podrá acordar la suspensión 
con dispensa total o parcial de las garantías, en el caso de que apreciara que la 
ejecución pudiera ocasionar daños irreparables o de muy difícil reparación. La 
liquidación administrativa se ajustará finalmente a lo que se decida en el 
proceso penal.  

5. Los Jueces y Tribunales podrán imponer al obligado frente a la Seguridad 
Social o al autor del delito la pena inferior en uno o dos grados, siempre que, 
antes de que transcurran dos meses desde la citación judicial como imputado, 
satisfaga la deuda con la Seguridad Social y reconozca judicialmente los 
hechos. Lo anterior será igualmente aplicable respecto de otros partícipes en el 
delito distintos del deudor a la Seguridad Social o del autor del delito, cuando 
colaboren activamente para la obtención de pruebas decisivas para la 
identificación o captura de otros responsables, para el completo 
esclarecimiento de los hechos delictivos o para la averiguación del patrimonio 
del obligado frente a la Seguridad Social o de otros responsables del delito.  

6. En los procedimientos por el delito contemplado en este artículo, para la 
ejecución de la pena de multa y la responsabilidad civil, que comprenderá el 
importe de la deuda frente a la Seguridad Social que la Administración no haya 
liquidado por prescripción u otra causa legal, incluidos sus intereses de 
demora, los Jueces y Tribunales recabarán el auxilio de los servicios de la 
Administración de la Seguridad Social que las exigirá por el procedimiento 
administrativo de apremio.  

Artículo 307 bis  

1. El delito contra la Seguridad Social será castigado con la pena de prisión de 
dos a seis años y multa del doble al séxtuplo de la cuantía cuando en la 
comisión del delito concurriera alguna de las siguientes circunstancias:  

  
 a) Que la cuantía de las cuotas defraudadas o de las devoluciones o 

deducciones indebidas exceda de ciento veinte mil euros.  
  
 b) Que la defraudación se haya cometido en el seno de una 

organización o de un grupo criminal.  
  
 c) Que la utilización de personas físicas o jurídicas o entes sin 

personalidad jurídica interpuestos, negocios o instrumentos fiduciarios o 
paraísos fiscales o territorios de nula tributación oculte o dificulte la 
determinación de la identidad del obligado frente a la Seguridad Social o 
del responsable del delito, la determinación de la cuantía defraudada o 
del patrimonio del obligado frente a la Seguridad Social o del 
responsable del delito.  



2. A los supuestos descritos en el presente artículo le serán de aplicación todas 
las restantes previsiones contenidas en el artículo 307.  

3. En estos casos, además de las penas señaladas, se impondrá al 
responsable la pérdida de la posibilidad de obtener subvenciones o ayudas 
públicas y del derecho a gozar de los beneficios o incentivos fiscales o de la 
Seguridad Social durante el período de cuatro a ocho años.  

Artículo 307 ter  

1. Quien obtenga, para sí o para otro, el disfrute de prestaciones del Sistema 
de la Seguridad Social, la prolongación indebida del mismo, o facilite a otros su 
obtención, por medio del error provocado mediante la simulación o 
tergiversación de hechos, o la ocultación consciente de hechos de los que tenía 
el deber de informar, causando con ello un perjuicio a la Administración 
Pública, será castigado con la pena de seis meses a tres años de prisión.  

Cuando los hechos, a la vista del importe defraudado, de los medios 
empleados y de las circunstancias personales del autor, no revistan especial 
gravedad, serán castigados con una pena de multa del tanto al séxtuplo.  

Además de las penas señaladas, se impondrá al responsable la pérdida de la 
posibilidad de obtener subvenciones y del derecho a gozar de los beneficios o 
incentivos fiscales o de la Seguridad Social durante el período de tres a seis 
años.  

2. Cuando el valor de las prestaciones fuera superior a cincuenta mil euros o 
hubiera concurrido cualquiera de las circunstancias a que se refieren las letras 
b) o c) del apartado 1 del artículo 307 bis, se impondrá una pena de prisión de 
dos a seis años y multa del tanto al séxtuplo.  

En estos casos, además de las penas señaladas, se impondrá al responsable 
la pérdida de la posibilidad de obtener subvenciones y del derecho a gozar de 
los beneficios o incentivos fiscales o de la Seguridad Social durante el período 
de cuatro a ocho años.  

3. Quedará exento de responsabilidad criminal en relación con las conductas 
descritas en los apartados anteriores el que reintegre una cantidad equivalente 
al valor de la prestación recibida incrementada en un interés anual equivalente 
al interés legal del dinero aumentado en dos puntos porcentuales, desde el 
momento en que las percibió, antes de que se le haya notificado la iniciación de 
actuaciones de inspección y control en relación con las mismas o, en el caso 
de que tales actuaciones no se hubieran producido, antes de que el Ministerio 
Fiscal, el Abogado del Estado, el Letrado de la Seguridad Social, o el 
representante de la Administración autonómica o local de que se trate, 
interponga querella o denuncia contra aquél dirigida o antes de que el 
Ministerio Fiscal o el Juez de Instrucción realicen actuaciones que le permitan 
tener conocimiento formal de la iniciación de diligencias.  



La exención de responsabilidad penal contemplada en el párrafo anterior 
alcanzará igualmente a dicho sujeto por las posibles falsedades instrumentales 
que, exclusivamente en relación a las prestaciones defraudadas objeto de 
reintegro, el mismo pudiera haber cometido con carácter previo a la 
regularización de su situación.  

4. La existencia de un procedimiento penal por alguno de los delitos de los 
apartados 1 y 2 de este artículo, no impedirá que la Administración competente 
exija el reintegro por vía administrativa de las prestaciones indebidamente 
obtenidas. El importe que deba ser reintegrado se entenderá fijado 
provisionalmente por la Administración, y se ajustará después a lo que 
finalmente se resuelva en el proceso penal.  

El procedimiento penal tampoco paralizará la acción de cobro de la 
Administración competente, que podrá iniciar las actuaciones dirigidas al cobro 
salvo que el Juez, de oficio o a instancia de parte, hubiere acordado la 
suspensión de las actuaciones de ejecución previa prestación de garantía. Si 
no se pudiere prestar garantía en todo o en parte, excepcionalmente el Juez 
podrá acordar la suspensión con dispensa total o parcial de garantías si 
apreciare que la ejecución pudiese ocasionar daños irreparables o de muy 
difícil reparación.  

5. En los procedimientos por el delito contemplado en este artículo, para la 
ejecución de la pena de multa y de la responsabilidad civil, los Jueces y 
Tribunales recabarán el auxilio de los servicios de la Administración de la 
Seguridad Social que las exigirá por el procedimiento administrativo de 
apremio.  

6. Resultará aplicable a los supuestos regulados en este artículo lo dispuesto 
en el apartado 5 del artículo 307 del Código Penal. 

(…/…) 

TÍTULO XV 

De los delitos contra los derechos de los trabajadores 

Artículo 311  

Serán castigados con las penas de prisión de seis meses a seis años y multa 
de seis a doce meses:  

  
 1.º Los que, mediante engaño o abuso de situación de necesidad, 

impongan a los trabajadores a su servicio condiciones laborales o de 
Seguridad Social que perjudiquen, supriman o restrinjan los derechos 
que tengan reconocidos por disposiciones legales, convenios colectivos 
o contrato individual.  

  



 2.º Los que den ocupación simultáneamente a una pluralidad de 
trabajadores sin comunicar su alta en el régimen de la Seguridad Social 
que corresponda o, en su caso, sin haber obtenido la correspondiente 
autorización de trabajo, siempre que el número de trabajadores 
afectados sea al menos de:  

o  
o a) el veinticinco por ciento, en las empresas o centros de trabajo 

que ocupen a más de cien trabajadores,  
o  
o b) el cincuenta por ciento, en las empresas o centros de trabajo 

que ocupen a más de diez trabajadores y no más de cien, o  
o  
o c) la totalidad de los mismos, en las empresas o centros de 

trabajo que ocupen a más de cinco y no más de diez 
trabajadores.  

  
 3.º Los que en el supuesto de transmisión de empresas, con 

conocimiento de los procedimientos descritos en los apartados 
anteriores, mantengan las referidas condiciones impuestas por otro.  

  
 4.º Si las conductas reseñadas en los apartados anteriores se llevaren a 

cabo con violencia o intimidación se impondrán las penas superiores en 
grado.  

 Artículo 312  
 1. Serán castigados con las penas de prisión de dos a cinco años y 

multa de seis a doce meses, los que trafiquen de manera ilegal con 
mano de obra. 

 Número 1 del artículo 312 redactado por la Disposición Final 1.ª de la 
L.O. 4/2000, 11 enero, sobre derechos y libertades de los extranjeros en 
España y su integración social («B.O.E.» 12 Enero).Vigencia: 1 febrero 
2000  

 2. En la misma pena incurrirán quienes recluten personas o las 
determinen a abandonar su puesto de trabajo ofreciendo empleo o 
condiciones de trabajo engañosas o falsas, y quienes empleen a 
súbditos extranjeros sin permiso de trabajo en condiciones que 
perjudiquen, supriman o restrinjan los derechos que tuviesen 
reconocidos por disposiciones legales, convenios colectivos o contrato 
individual. 

 Artículo 313  
 El que determinare o favoreciere la emigración de alguna persona a otro 

país simulando contrato o colocación, o usando de otro engaño 
semejante, será castigado con la pena prevista en el artículo anterior. 

 Artículo 314  
 Los que produzcan una grave discriminación en el empleo, público o 

privado, contra alguna persona por razón de su ideología, religión o 
creencias, su pertenencia a una etnia, raza o nación, su sexo, 
orientación sexual, situación familiar, enfermedad o minusvalía, por 
ostentar la representación legal o sindical de los trabajadores, por el 
parentesco con otros trabajadores de la empresa o por el uso de alguna 
de las lenguas oficiales dentro del Estado español, y no restablezcan la 
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situación de igualdad ante la ley tras requerimiento o sanción 
administrativa, reparando los daños económicos que se hayan derivado, 
serán castigados con la pena de prisión de seis meses a dos años o 
multa de 12 a 24 meses. 

 Artículo 315  
 1. Serán castigados con las penas de prisión de seis meses a tres años 

y multa de seis a doce meses los que mediante engaño o abuso de 
situación de necesidad, impidieren o limitaren el ejercicio de la libertad 
sindical o el derecho de huelga. 

 2. Si las conductas reseñadas en el apartado anterior se llevaren a cabo 
con fuerza, violencia o intimidación se impondrán las penas superiores 
en grado. 

 3. Las mismas penas del apartado segundo se impondrán a los que, 
actuando en grupo, o individualmente pero de acuerdo con otros, 
coaccionen a otras personas a iniciar o continuar una huelga. 

 Artículo 316  
 Los que con infracción de las normas de prevención de riesgos laborales 

y estando legalmente obligados, no faciliten los medios necesarios para 
que los trabajadores desempeñen su actividad con las medidas de 
seguridad e higiene adecuadas, de forma que pongan así en peligro 
grave su vida, salud o integridad física, serán castigados con las penas 
de prisión de seis meses a tres años y multa de seis a doce meses. 

 Artículo 317  
 Cuando el delito a que se refiere el artículo anterior se cometa por 

imprudencia grave, será castigado con la pena inferior en grado. 
 Artículo 318  
 Cuando los hechos previstos en los artículos de este título se 

atribuyeran a personas jurídicas, se impondrá la pena señalada a los 
administradores o encargados del servicio que hayan sido responsables 
de los mismos y a quienes, conociéndolos y pudiendo remediarlo, no 
hubieran adoptado medidas para ello. En estos supuestos la autoridad 
judicial podrá decretar, además, alguna o algunas de las medidas 
previstas en el artículo 129 de este Código.  
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